
RENOVACIÓN REGISTRO COMO OERADOR EN AESA 
 

El registro como operador en AESA debe renovarse cada 2 años. Aquí hay una descripción de cómo hacerlo. 

Abrir la web de AESA 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/sede-aesa/catalogo-de-procedimientos/registro-de-

operadores-de-uas 

Elige Tramite Online    

 

Después elige 2) Acceder a mi cuenta –  

           2.) Con certificado (no disponible Cl@vePin): Para personas físicas y personas jurídicas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Clic en Datos administrativos 

 

 

 

 

 

 

 

Clic Modificar/Modify 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Vamos hasta el final de página y clic en Modificar Registro 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Otra vez hasta el final de la página y clic Continuar 

 

 

 

 

 

 

 

Marcaremos la segunda opción y escribiremos RENOVACIÓN DEL REGISTRO  

También marcaremos las 4 casillas y clicamos a  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Clicamos en Finalizar y firmar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elegimos el sistema de firma electrónica que tenemos instalado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esto llevará un tiempo por favor no pierdas la paciencia y sale la página donde puedes descargar el 

JUSTIFICANTE DE PRESENTACIÓN DE REGISTRO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Después en la misma página clicamos “Volver a la página principal” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Llegamos a la página principal donde podemos descargar el nuevo certificado  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siempre puedes acceder esta página por 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/sede-aesa/catalogo-de-procedimientos/registro-de-

operadores-de-uas 

 


